
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO
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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" 1Oq .2O25.MDCC

Cerro Colorado, 13 de aqoslo del 2025

vtsTos:

El ofic¡o múltiple N' 0000048-2025-PCM-SGTD de fecha 10 de jul¡o det 2025 det Secretario de cobierno y
Transformación Digitalde la Presidencia delConsejo de Minislrosi el ¡nforme N' 055-2025-0Tl-cM-l\,lDCC defecha 25 de jutió
del 2025 del &fe de la Oficina Tecnologfas de la Infornación y el proveído N' 2756-2025-ilc-MDCC de fecha 30 de jutio del
2025 del Gerente Municipal.

CONSIDERAilDO:

Que, la Municipalidad, conforme a to estabtec¡do en et articuto 194'de ta constitución políl¡ca det Estado y tos
artícul0s-!!+del Título Pre¡iminar.de la Ley Orgánica de [¡unicipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del
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Que, elnumeral6 del articulo 20' de la Ley Orgánica de l.,lunicipalidades, Ley N'27972, prescribequees atr¡buc¡ón
del a¡calde, dictar decrelos y resoluc¡ones de alcaldía, cln sujeción a las leyes y ordenánzas.

Que, el artlculo 43'de la de la Ley Orgánica de [4unicipalidades, Ley N'27972, señala que, las resotuciones de
alcaldía aprueban y resuelven los asunlos de carácter administrat¡vo.

^. oue, mediante Decreto s!P910 N'033-2018-PCM se crea la Plataforma o¡g¡lal única para Orientación al
urudadano, en adetante Plalaforma Go8.pE, cuyo dominio en internet es www,gob,pe, y que se mnslituye mmo el único
punto de contacto digital del Eslado Peruano con los ciudadanos y personas en géneril, basado en una experiencia sencilla,
mns¡stenle e intuitiva de acceso a inlormación institucional, trámites y servicioi públims digitales. gs aáminlstra¿á-poi ü
Presidencia del Consejo de Ministros a lravés de ta Secrelaría de Gobieino Digital iSEGDI),

Que' el alículo g' del Decreto Supremo N' 033-2018-PCM crea el rol del Lfder de Gobierno Digital en cada una de
¡as entidadesde la adm¡nistrac¡ón públ¡ca comprendidas en el alcance del presente Decreto Supremo, qiien es un miembro
del gabinete de asesoramiento de la Alta Oirección de ¡a enlidad. El Líder de Gobierno Digitat cóorOiná ion el l-iOer Naiional
de Gobiemo D¡gilal los objet¡vos, acc¡ones y.medidas para la transformación digitat y de;pliegue del Gobierno o¡gital en ta

Lj1llllr.llóiliblrl¿si como la aplicacrón de lo dispuesto en el indicado 
-decáto 

súprdmo. el pemt, tas fuiciones y

ll1?1't1": 
para.el Lider de Gobierno Digital son aprobados por la Presidencia del Conseio de Ministros a través de Iá

¡ecrerafla 0e uoDrerno Utg¡tat en un plazo de noventa {90) d¡as hábiles,

Que, con Resoluc¡Ón de Secretaría de Gobiemo Digital N' 0042018-PCM/SEGDI se aprueban los 'Lineamientos
del Lider de Gobierno Digilal', que defrne al Líder de Gobierno Digila¡ a la persona responsable de coordinar las polilicas,
objetivos, planes y acciones para desplegar la transformación digitaiy el desarro¡to del Gobierno Digital en ta entidJdl

Que, el artículo 3' de la Resolución de Secretarla de Gobierno D¡gital acota que, quien ejerce el rol de 
.Lider 

de
Gob¡emo D¡g¡tal" es e¡ responsable de coordinar los objelivos, acc¡ones y meoioas paiá tá tanstormáión dtgital y despliegue
del.Gobiemo Digital en la entidad; asimismo, cumple con las responsab¡l¡dades estabiec¡das en tos 

,Lineamie;tojdet 
LídJde

f?!trfll?l:! y:g,disposic¡ones que emirá b Secraaría ije cobiemo oigitailsÉCor¡. lsim¡smo, quien ejerce ; r;t d;
Lroer0e uoDlemO ugfal'debe pri0r¡zar las siguientes acciones: a) Gestionaf la aslgnación de recursos para el fódalecimrento

1:,:?..:ld"r,!-.-.^d,:-|:: 
flncionarios y,servidores en marer¡a de seguridad d¡gitat, ;nleroperabitidad, fi;a d¡gitat, gesrión de

oalos y 90Drern0 o€rtal b) ldenl¡l¡car de manera.coord¡nada con sus órganos y un¡dades orgán¡cas, oportunidides-de meiora
de sus procesos y dig¡lalización de servicios haciendo uso intensivo deiecnot{lias Oitirires.

Que, a través de ra Resoruc¡ón de Arcardía N' 036-2020-rvDcc, de fecha 03 de maeo der 2020, se resuerve
des¡gnar como Lider de Gobiemo Digital de la l¿lunicipal¡dad D¡str¡tal de cerro colorado al serv¡oor plorico oivio óairaneoa
uIUz, quren se oesempena como Especialista en D$arrollo de Software de la Oficina de Tecnologías de la Información.

' 
mn personer¡a jurídica de derecho públ¡co y con plena capacidad para elcumpiimienlo de sus fines, que goza

polltica, económica y administrativa en los asunlos de su competencia.

Que, mediante olcio múlipre N' 0000048"2!2b-pc[/-s_cTD remilido a ra municiparidad er 1o de jurio der 2o2o(Trámit€ Documentario 250710J299), el Secretar¡o de Gobierno y rranstormaiion oigitat de la presidencja del C
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Q Sede Principal: Calle Mariano Melgar N. 500 Urb. La Libertad, Cerro colorado(l Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.mu nicerrocolorado.qob.pe



Municipalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"( Ltna t.{¿{ ltllitt "

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
(l Central Telefón¡ca: 054-382590
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Que, con informe N' 055-2025-Tl-GM-l/DCC, de lecha 25 de julio del 2025, el Jefe de la Olicjna fecnologías de la
Inlormación, opina que debería rat¡fic¿rse la designación del Líder de Gobierno D¡g¡tal de la Municipalidad distrilal de Cerro

Colorado, as¡ mismo deberia establecerse sus responsab¡lidades o funciones las cuales sugiere las siguientes: a) Ejercer el
l¡darazgo del prc¡caso de translornación d¡g¡kl de la ent¡dad. b) pan¡cipar activamante en el Comité de Gob¡arno D¡g¡talde la

ent¡dad. c) Protnoveí el uso de tecnolog¡as d¡g¡talas en la ent¡dad para ellogro de /os objefiyos estratég¡cos ¡nstituc¡anales. d)

Prcmovet el uso de nelodologías de ¡nnovación, melodolqías ag¡les u o¡as que contibuyan al prcceso d6 trcnsfomación
d¡gital de la entidad. e) Prcmover una cultura d¡gital dentro do la entidad para el aprovecham¡ento de las tecnologías dig¡tales
y la adaptac¡ón a procesos de trcnsfo¡mación d¡gital. D qrcs func¡ones que ss establezcan ned¡ante l¡noanientos en¡t¡dos
por la Seüeta a de Gob¡eno Digital de la PCM.

Por las considerac¡ones expusstas y en ejercicio de ls alribuciones que confiere la Ley orgán¡ca de

lVunicipalidades, Ley 27972.

ARTICULO PRIüIERO: RATIFICAR ladesignac¡ón delservidor público David Castañeda Cruz quien se desempeña

Especial¡sla en Desarrollo de Software de ¡a Ofrcina de Tecnologías ds la Información como Líder del Gob¡emo Digilal

de la [.4unicipalidad o¡strita¡de Cerro Colorado.

ARTICULO SEGUNOO: ESTABLECER como func¡ones del Lider del Gobierno Diaital de la Municipalidad Distrital

de Cerro Colorado las siguienles:

Ejercer el liderazgo del proceso de transfornaclón digital de la entidad.
Parlicipar activamente en el Comité de Gobierno Digilal de la entidad.

Promov€r €luso de tecnologlas digitales sn la ent¡dad para ellogro de los objelivos $tratqicos institucionales.

Promover el uso de metodologias de innovación, metodologias agiles u otras que contribuyan al proceso de

tra$formación digital de la eniidad.

5. Promover una cultura digital dontro de la entidad para el aprovecham¡ento de las t€cnologias digitales y la

adaptación a procesos de transformac¡óo digital.

6. otras funciones que se establezcan mediante lineamientG emilidos por la Secretaria de Gobierno Digital de la

PCM,

ARTICULo TERCERO: EIICARGAR a la oficina de S€cretarfa G€nerd la notif¡cación mn la presenle a las

unidades orgán¡cas competentes y su archivo conlorm€ a L6y y a la O'fic¡na de Tecnologias de la Información su publicación

en la págrna web de la inslitucióo.
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